
VÍCTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que debido a la baja cotización en los mercados internacionales, la exportación de goma y castaña ha declinado 
considerablemente, dando lugar a una aguda crisis en los Departamentos de Beni y Pando.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Se faculta al Ministro de Hacienda para rebajar o liberar de la entrega de Regalías a la 
Exportación de goma y castaña, mientras subsista la situación de crisis que confrontan estos productos en el mercado 
internacional.

ARTÍCULO 2.- Se derogan las previsiones contrarias al presente Decreto.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Estadística, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de febrero de 1963 años.

FDO. VÍCTOR PAZ ESTENSSORO.


